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Resumen
Mallorca e Ibiza entraron en el nuevo sistema administrativo borbónico en 1715 y 
lo hicieron en forma de intendencia y con un tridente formado por un intendente, 
un contador principal y un tesorero de ejército. Los cambios entre este y el anterior 
modelo fueron sustanciales si lo focalizamos sobre dos conceptos: militarización 
permanente y estatalización. Sin embargo, algunas prácticas de reproducción so-
cial y de poder, la existencia de endogamia administrativa y la escasa renovación 
de los hombres-eje de la gestión fiscal hacen que se den paralelismos con los siglos 
anteriores. Los datos fiscales y la composición de la intendencia muestran también 
la continuidad de su condición de espacio de segundo orden en este siglo XVIIII, 
donde el funcionamiento de los planes estatales se garantiza a través de los largos 
mandatos en la tesorería del ejército y en la contaduría, dos elementos clave que 
apuntalan una débil intendencia. 

Palabras clave
Intendencia secundaria; administración; tridente; Mallorca e Ibiza; siglo XVIII.

Abstract
Majorca and Ibiza entered the new Bourbon administrative system in 1715 and they 
did it in the shape of an intendancy, with a trident formed by an intendant, a head 
accountant and an army treasurer. The changes between this and the previous model 
were substantial, if we focus them on two concepts: permanent militarization and 

1.  Este trabajo se enmarca dentro del proyecto de investigación «Gobierno, guerra, grupos de poder y 
sociedad en el reino de Mallorca durante la Edad Moderna», HAR2015-67585-P, financiado por la Agencia Estatal de 
Investigación y el programa FEDER (UE). 

2. Universitat de les Illes Balear. Correo electrónico: anamaria.coll@uib.es
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stabilization. However, the practices of social and power reproduction, the existence 
of administrative endogamy and the weak renewal of the key management men 
create parallelisms with previous centuries. The fiscal data and the composition of 
the intendancy also show the continuity of its second order territory condition along 
the 18th century, where the release of the State plans will be guaranteed through 
the long mandates at the army’s treasury and the main accounting offices, a key 
element that will underpin this weak intendancy.

Keywords
Secondary intendancy; administration; management trident; Majorca and Ibiza; 
18th century.
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1. INTRODUCCIÓN

Los estudios sobre la implantación del sistema de intendencias y su fisionomía se 
desarrollaron desde los años 60, con un inicio de recorrido marcado por H. Kamen 
en el año 19643, al que le siguieron en esta misma década G. Morazzani, J. Mercader 
y J. Peraza4. Sin embargo, la relevancia de esta institución no se plasmó en la rea-
lización de estudios profundos en toda España y únicamente fueron ampliamen-
te investigadas cuatro intendencias, de las cuales una corresponde a Burgos5 y los 
tres restantes al ámbito de la Corona de Aragón: Cataluña6 ,Valencia7, y Aragón8. 
Es precisamente a este grupo al que se incorpora nuestro trabajo con el objeto de 
cerrar un círculo territorial donde todas sus intendencias han sido estudiadas en 
profundidad, a excepción de Cerdeña, cuya breve vida se extiende entre 1717 y 17209. 

Si bien podemos realizar comparaciones dentro de este marco territorial, fuera 
de él y a excepción del citado caso de Burgos, tan solo contamos con investigacio-
nes parciales ceñidas a Galicia, Valladolid, Extremadura, Canarias, Andalucía y las 
Nuevas Poblaciones10. El impulso comparativo viene dado por las realizadas en los 
últimos quince años en torno a las tesorerías de ejército, ya que nos permiten cono-
cer y comparar su volumen presupuestario y su funcionamiento con la de Mallorca11.    

F. Abbad planteó la necesidad de ver a la Administración como un complejo con-
junto de elementos interactivos que se hallan implantados en un espacio y en una 
sociedad, y que encontramos unidos por lazos de interdependencia12. El concepto 
intendencia colinda con distintos espacios jurídicos e incluye tanto al intendente 
como a todos los elementos requeridos para su buen funcionamiento, puesto que 
el modelo no puede entenderse sin el estudio de dos cargos fundamentales: el con-
tador y el tesorero, que le acompañan en la gestión del entramado civil y militar 
asignado. La conexión entre las oficinas del que llamamos tridente y la capacidad 
de respuesta de cada una de ellas era relevante para poder obtener los resultados 
esperados dentro del sistema borbónico, al igual que lo era el juego de arrendado-
res, asentistas, administradores y demás agentes económicos que actuaban vincu-
lados a estas oficinas.        

Los tres elementos del tridente fueron ligados desde el principio en las orde-
nanzas de 171813, para que juntos diesen forma al nuevo modelo de gestión. Por 

3.  KAMEn, 1964. 
4.  MERCADER RibA, 1966-1967. MoRAzzAni de EnCiSo, 1966. PERAzA DE AYAlA, 1970.
5.  PéREz MARTín,1988 y SánChEz DoMingo, 1996.
6.  Destacamos MERCADER RibA, 1966 y 1967. ESCARTín SánChEz, 1978; 1988 y 1995.
7.  Principalmente CoRonA MARzol, 1985; 1986; 1988 y 1990. GiMénEz LóPEz, 1990 y 2006. FRAnCh BEnAVEnT, 

2002, 2014 y 2016. GARCíA TRobAT & CoRREA BAllESTER, 1996 y 1997. 
8.  CoRonA BARATECh, 1980. VázqUEz DE PRADA VAllEjo, 1998. 
9.  AlonSo AgUilERA, 1977. MAqUEDA AbREU, 2004-2006. PéREz MARCoS, 2006.
10.  PERAzA AYAlA, 1970. GRAnADoS LoUREDA, 1993; 2007 y 2009. SAAVEDRA VázqUEz, 2016. PéREz MARín, 1996 

y 2003. ORDUñA REbollo, 1997. HAMER, 2009. EgEA LóPEz, 1986. ORTEgA LóPEz, 1982. 
11.  Destacamos, DUbET, 2007; 2010; 2014; 2015a y 2015b. FRAnCh BEnAVEnT & GiMénEz ChoRnET, 2003. NAVA 

RoDRígUEz, 2005. SolbES FERRi, 2007a; 2007b y 2011, ToRRES SánChEz, 2009; 2011; 2012a; 2012b y 2013. Respecto a 
los contadores, GiMénEz ChoRnET, 1988. MonTojo MonTojo, 1997. GARCíA RUiPéREz, 2005.

12.  AbbAD, 1982: 103-108.  
13.  PoRTUgUéS, 1764, t. X: 31-327. Instrucciones para intendentes, contadores y tesoreros.  
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ello, resulta necesario observar y vincular a las instituciones sin limitarnos a estu-
diarlas de forma separada14. Buena parte de los cambios que se produjeron con el 
cambio dinástico giraron alrededor del tridente y de las nuevas fórmulas de gestión 
de las rentas, de tal forma que valorando la progresión de estos nuevos elementos 
podemos plantear la idiosincrasia de esta intendencia que se halla marcada por su 
situación geográfica.

En este caso concreto, su funcionamiento no puede entenderse sin el nuevo 
triunvirato, puesto que la disfunción que supone la existencia de importantes 
períodos sin intendentes titulares va a ser resuelta por sus otros miembros, que 
ejercen como ejes inalterables e inamovibles y que serán los hastiales de la gestión 
fiscal de este territorio, aunque esta situación de escasa renovación habilitase las 
prácticas de corruptela. 

2. LOS BASTIDORES DE LA INTENDENCIA DE MALLORCA

Durante la época de los Austrias, el Real Patrimonio estuvo en manos de los 
procuradores reales, que desaparecen con el cambio dinástico de tal forma que sus 
prerrogativas formarán parte del entramado jurisdiccional de los nuevos intendentes 
de ejército. El procurador real era un cargo de carácter político-administrativo y los 
individuos que lo ostentaron eran nombrados de forma vitalicia por el rey desde su 
institución durante el reinado de Jaime II. Siempre estuvo en manos de miembros 
de la alta aristocracia insular, que además de ser naturales del reino, a nivel jerár-
quico ocupaban el segundo lugar tras el lugarteniente general, al que podían susti-
tuir tal como establecía la normativa. Desde 1461 se destinaron a las islas de Ibiza y 
Menorca lugartenientes subordinados al procurador real de Mallorca, siendo habi-
tuales las dificultades para encontrar a personas adecuadas para ejercer el cargo15. 

En 1582, Felipe II reformó la institución, estableciendo un modelo que se mantu-
vo con los monarcas posteriores. En esos momentos se disminuyó la concentración 
de poder en las manos del procurador y se le obligó a compartir responsabilidades 
con el lugarteniente del maestre racional y con el regente de la Tesorería, en lo que 
significa la configuración de un primer tridente gestor, en el cual todos tenían que 
ser naturales del reino16. 

Los tres administrarán los fondos de la Real Hacienda, aunque el procurador 
real seguirá al frente del Real Patrimonio en una posición superior al resto. Además, 
formarán parte de la junta de rentas y patrimonio que ejercerá el control financiero 
de las islas y que dirimirá los conflictos vinculados junto a dos componentes más, 
el regente de la Audiencia y al abogado fiscal17. 

14.  DUbET, 2007: 212-213.
15.   JUAn ViDAl, 1996: 181-192; 2014: 215- 218.
16.  Ibíd.
17.  Archivo General de Simancas (AGS), Guerra Moderna (GM), leg. 1811. Patiño a Miguel Fernández Durán, 

Barcelona, 11/08/1715.
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El hecho de que los cargos de la época de los Austrias hubieran sido vitalicios, 
abrazados por locales y traspasados con el beneplácito real a los hijos, conllevaba 
la marca de la corrupción. Los procuradores reales no rendían cuentas hasta dejar 
su cargo, momento que coincidía habitualmente con el de su muerte, mientras que 
los regentes de la Tesorería y los lugartenientes de la Contaduría veían los libros 
contables anuales examinados por el Maestre Racional. Las visitas y los reconoci-
mientos de cuentas que se llevaron a cabo, como el de 1652 a las tres islas, así como 
las inspecciones y las causas por fraude, provocaron que algunos de estos cargos 
acabaran sentenciados y en prisión18.

Este tridente formado en el período de los Austrias desaparece para dar paso des-
de 1715 a un nuevo triunvirato, el formado por un intendente, un contador principal 
y un tesorero del ejército, todos ellos funcionarios al servicio del Estado borbónico 
uniformizante, y destinados a gestionar un espacio que permanecería militarizado. 
De este modo, la gestión de la hacienda se alejaba de la aristocracia mallorquina, 
cuyos miembros habían ostentado de forma vitalicia los cargos más relevantes, lle-
gando a formar sagas familiares: la de los Burgués, procuradores reales durante casi 
un siglo19, la de los Poquet, lugartenientes del maestre racional durante 65 años, la 
de los Ferro, regentes de la Tesorería por espacio de 35 años o los Descatlar, con más 
de 40 en ella, en un fenómeno extensible a Ibiza y Menorca, donde también se dio 
esta práctica con la prolongación en el cargo de los lugartenientes del procurador20.

Los nuevos representantes del poder real recogieron las funciones del anterior 
triunvirato y las ampliaron dentro del vigente marco administrativo ajustándolas 
a las nuevas relaciones estatales centro-periferia que les vinculaban a la Corte de 
Madrid, al contrario que el entramado anterior, que hacía de Cataluña el referente 
tanto para el regente de la Tesorería como para el lugarteniente del Maestre Ra-
cional. Atrás quedaba la patrimonialización del cargo, aunque mandatos longevos 
y algunas prácticas de reproducción social nos conducirán hacia otro tipo de en-
dogamia dentro de un contexto general en el que la extensión de redes clientela-
res, la venta de empleos y la progresión por méritos conviven dentro de la carrera 
administrativa21. 

El final del mandato del último procurador real22 y la eliminación de la Junta 
Patrimonial en 1715 activan el cese de los antiguos cargos adscritos al anterior mo-
delo de gestión y el inicio de la actividad por parte de los funcionarios de las nuevas 
oficinas del tridente. El primer Superintendente de rentas reales de Mallorca fue el 
comisario ordenador Francisco Salvador Pineda, el cual había formado parte de la 

18.  JUAn ViDAl, 2014: 218-224. Destacan casos como el del lugarteniente del procurador de Ibiza,  Jaume Arabí, 
con varias órdenes condenatorias, Jordi Descatlar, regente de la tesorería durante 40 años que también acabó en 
prisión o los herederos Gaspar Poquet, condenados tras la visita de Juan de Casteldases.

19.  JUAn ViDAl & SánChEz NiEVAS, 2003: 144-146. Entre 1458 y 1556, aunque al último procurador del linaje, 
Francesc Burgues, le sucedió su sobrino, Jordi de Sant Joan, hasta 1572. 

20.  JUAn ViDAl, 2014: 215-224. Los Poquet entre 1584 y 1651. Los Ferro entre 1599 y 1634. A esta última saga 
sucedería otra: la de los Descatlar. Jordi Descatlar y Pont permanecería en el cargo hasta 1673, y le sucedería su hijo 
Gerardo. 

21.  Véase especialmente LóPEz-CoRDón CoRTEzo, 1996; 2011 y AnDújAR CASTillo, 2004.
22.  PASCUAl RAMoS, 2008: 49-50. El austracista Nicolás Truyols y Dameto se mantuvo en el cargo entre 1706 y 1715. 
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expedición de conquista y que actuaría tal como se le indicaba en las instrucciones: 
«teniendo para ello presentes las noticias de lo que antes conocía el Procurador Real 
y los Bailes y Superintendentes de Aragón, Valencia y Cataluña», unido en prime-
ra instancia a la intendencia de Patiño y desligado de ella desde febrero de 171623. 

Tanto él como su sucesor, Clemente de Aguilar, reconocen todas las fuentes de 
ingresos e impuestos insulares, transfieren el control de los derechos pertenecientes 
a la Ciudad (algunos tan importantes como la sal, el tabaco y las aduanas), a ma-
nos de la Hacienda, y ejecutan la renovación de los elementos administrativos y el 
despliegue de las nuevas formas de gestión, canalizadas en las oficinas del contador 
principal y del tesorero del ejército, con una prioridad destacada: la construcción 
de los cimientos para el mantenimiento del ejército permanente, la gran novedad 
en estas islas.

En 1718 se inaugura el ininterrumpido camino de la intendencia del ejército 
y reino de Mallorca de la mano de Diego Navarro Jauregui, nombrado el 10 de 
agosto con «entendimiento en las dependencias de Justicia, Policía, Hacienda y 
Guerra, debiendo cumplir las instrucciones y hacer cumplirlas a los contadores y 
tesoreros»24. Los nueve años que permanece en la isla coinciden con el proceso de 
construcción de la Hacienda en la Administración borbónica. La reestructuración 
formal de la gestión hacendística de Mallorca e Ibiza aún estaba por finalizar, al 
igual que los cambios en los impuestos, la gestión de las rentas y la provisión del 
ejército, incluyendo la redistribución de arrendamientos y el establecimiento de 
asientos junto a una nueva red subdelegados y encargados de rentas25. Asistimos 
ahora a la eclosión de oficinas que en las siguientes décadas crecerán siguiendo el 
modelo de las del tridente, con nuevos linajes que entrarán en el juego de las re-
novadas redes de poder, todas ellas bajo la vigilancia del intendente y vinculadas a 
las instituciones centrales. 

A los dos meses de su llegada, Diego Navarro asume el cargo de corregidor del 
ayuntamiento de Palma, hecho que conlleva la desaparición de la figura del veguer, 
que había sido conservada hasta entonces, y que van a mantener unido a ellos to-
dos los intendentes hasta 177226. Las prioridades de Navarro pasarán por la asigna-
ción de cargos y obligaciones a los regidores del nuevo Ayuntamiento y la puesta 
en marcha de los mecanismos para recaudar dos nuevos impuestos que se presen-
tan como inherentes a la presencia de un ejército permanente: la talla, que conlle-
vará numerosos problemas derivados de su novedad, anualidad, universalidad, y 

23.  Arxiu del Regne de Mallorca (ARM), Lletres Reials (LR), 99, f. 110r. Madrid, 24/07/1717. AGS, Dirección Ge-
neral del Tesoro (DGT), inv. 10, leg. 15.

24.  ARM, LR, 99, ff. 67v-68v. 10/08/1718. «Título de Intendente del Reino de Mallorca y tropas a D. Diego 
Navarro». PoRTUgUéS, 1764, t. X, título I: 3-327. «Real Ordenanza de 4 de julio de 1718, estableciendo intendentes, 
contadores y pagadores en las provincias y ejércitos, con la instrucción que han de observar».

25.  Coll Coll, 2013. ARM, Documentació Impresa, 1717 y 1718. Instrucciones para los subdelegados y admi-
nistradores de rentas. 

26.  AbbAD & OzAnAM, 1992: 116-117. Coll Coll, 2013: 295. AMP, AH, leg. 2098/1, ff.1r-10v. Francisco Lafita fue 
el último intendente-corregidor de Mallorca, ejerciendo hasta su muerte. Desde enero de 1773 el corregidor será 
Vicente Tíscar de los Ríos. 
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obligatoriedad, de la que nadie podía eximirse27, y el impuesto de utensilios, cuya 
implantación y regularización no será posible hasta décadas después. Una vez que 
el Ayuntamiento ha tomado forma, Navarro, al igual que aquellos que le sucederán, 
apenas asistirá a sus sesiones, en una tendencia que dejará como encargados de su 
dirección a los alcaldes mayores, personajes que durante algunas décadas fueron 
elegidos por los intendentes y que ejercieron al mismo tiempo como sus asesores, 
constituyendo así un nexo sólido y fiable28.  

Durante el ejercicio de Diego Navarro, las dudas normativas, los pasos en falso 
en la aplicación de los nuevos impuestos, y las fricciones entre las instituciones 
por ganar tierra al mar legislativo, hacen que se desarrolle un período conflictivo29. 
En 1727 llega Antonio Orbegozo30, intendente de perfil más adecuado, y un año 
después lo hace un segundo tesorero del ejército que iniciará en 1729 la primera, 
aunque efímera, alternancia en la tesorería31, justo después de haberse asentado el 
modelo de Tesorería General32. Con ellos se cierra la larga transición iniciada con 
la conquista borbónica de la isla en 1715. 

Por lo que respecta a la isla de Ibiza, el intendente Diego Navarro conseguirá que 
su hermano Pedro adquiera los cargos de «Subdelegado de la Intendencia, de Ren-
tas Generales, del Tabaco, Rentas Patrimoniales y encargado de la administración 
particular de las Salinas de Ibiza», y con este gesto abre la puerta a que la subdele-
gación y empleos como el de contralor del hospital permanezcan todo el siglo en 
manos de esta misma familia33, rasgo que nos transporta a la época de los Austrias.

Por otra parte, la recuperación borbónica de Menorca en el año 1782 no la vincula 
a Mallorca, como era el caso de Ibiza, sino que su hacienda va a ser administrada de 
forma independiente a través de comisarios ordenadores, junto a los que se estable-
ce la Pagaduría de Mahón, que queda contabilizada por la Tesorería de ejército de 
Cataluña, situación regularizada desde 178334. A finales de siglo el tribunal del Real 
Patrimonio estaba presidido por un comisario ordenador «ministro de hacienda», 
un asesor, un abogado fiscal, un agente fiscal, un colector general y un escribano. 
El tesorero del ejército de Menorca contaba con dos oficiales y el contador prin-
cipal con cuatro, pero en 1818 la administración de la isla pasaba a depender de la 
intendencia de Mallorca con el formato de subdelegación35.

27.  Arxiu Municipal de Palma (AMP), Arxiu Històric (AH), leg. 2075/2. Las quejas del Ayuntamiento y las recla-
maciones del intendente son frecuentes en las sesiones.

28.  AMP, AH, legs. 2075-2111.   
29.  Coll Coll, 2016.
30.  AMP, AH, leg. 2077/2, ff. 147r-152v.
31.  ARM, Notaris, LL-462, ff. 52r-55v. AGS, Dirección General del Tesoro (DGT), inv. 16, g. 8, leg. 2. Manuel de 

Picaza, llega a finales 1728 con dos oficiales. 
32.  DUbET, 2014: 137 y 146. ToRRES SánChEz, 2012a: 34. Con la real orden del 18 de agosto de 1728, Patiño im-

pone a todos los tesoreros de guerra la alternancia anual al igual que al Tesorero Mayor.
33.  AGS, Secretaría y Superintendencia de Hacienda (SSH), leg. 574. Francisco Lafita a Miguel de Múzquiz, 

Palma, 14/05/1769. Informe sobre Pedro Luis Navarro.
34.   iRlES ViCEnTE, 2012: 176 y 187-189. ToRRES SánChEz, 2012b: 337.
35.  MARTín DE BAlMASEDA, 1819, t. V: 112-113. R.O. de supresión de las oficinas del ejército de Menorca, comunica-

da por el ministro de Hacienda al Tesorero General. Palacio, 28/02/1818. CAngA ARgüEllES, t. I: 287-288; t. V: 175-176.
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3. LAS MANOS QUE SOSTIENEN LA INTENDENCIA 
DE MALLORCA: INTENDENTES, COMISARIOS 
ORDENADORES Y CONTADORES PRINCIPALES

3.1. EL PRIMERO DE LOS AGENTES DE LA 
ADMINISTRACIÓN: EL INTENDENTE

Desde 1718, doce intendentes ocuparon el cargo en Mallorca, mientras que tres 
comisarios ordenadores y tres contadores principales ejercieron como tales de 
forma interina. Las cifras son similares a las de Valencia en el número (10) y en  su  
media de años de mandato (6), e igualmente en el de contadores (7) 36. En Catalu-
ña, el número de intendentes es menor y el promedio de ocupación del cargo es 
muy superior, 16 años, lo cual puede vincularse al sueldo y a la relevancia de esta 
intendencia, canto de cisne frecuente en la carrera de los intendentes37. De hecho, 
exceptuándola a ella, la mayoría de las intendencias de ejército oscilan entre 10 y 
13 ocupantes hasta 180838.   

El bajo perfil de la mayoría de los ocupantes de la Intendencia de Mallorca y las 
reticencias a trasladarse a ella responderían a su relevancia, puesto que siendo de 
ejército parecía de provincia39. El Intendente de Mallorca cobraba, incluyendo la 
ayuda de costa, 50.000 reales de vellón hasta 1749 y 60.000 desde esa fecha40. Es 
decir, lo mismo que el mejor pagado en una intendencia de provincia, aunque la 
igualdad se rompía gracias a que sumaba una prima de 10.000 en concepto de ayu-
da de costa. Aun así, la cantidad era baja si se comparaba con los 75.000 reales de 
vellón de Castilla, Galicia, Extremadura y Aragón, los 60.000 más 10.000 de ayuda 
de costa de Valencia, los 70.000 de Andalucía más 20.000 de ayuda de costa, o con 
lo percibido en Cataluña, donde se llegaron a cobrar 85.00041.

Además de recibir un bajo salario, estos intendentes debían asumir unos costes 
de desplazamiento elevados, que sumados al pago de la media annata solían endeu-
dar a la mayoría de ellos, razón de más para buscar un destino alternativo. Andrés 
Gómez, que finalmente se quedó en la Corte, Francisco Pineda o Miguel Bañuelos 
describieron los perjuicios y gastos de este viaje subrayando el sacrificio que supo-
nía el traslado a la isla de Mallorca42.  

La relevancia de esta demarcación así como su escaso atractivo se ven claramente 
en el perfil de los intendentes: el 69% de los que fueron nombrados para ocuparla 

36.  CoRonA MARzol, 1985: 214 y 221-223.
37.  ESCARTín SánChEz, 1995: 341-359.
38.  AbbAD & OzAnAM, 1992: 24.
39.  Un caso paralelo sería Navarra, hasta su extinción en 1724. Como se indica en la documentación recogida 

por DUbET, 2015: 191: «la intendencia de Navarra es la menor de todas, por donde empiezan los intendentes y ascen-
so solo para un comisario ordenador», mientras que la de Cataluña es «la primera del reino». 

40.  ESColAno DE ARRiETA, 1796: 566. R.O. de 23 de enero de 1750 «Sobre los sueldos, y ayudas de costa, que 
han de gozar los Intendentes de Ejército, y Provincia (…)».

41.  AbbAD & OzAnAM, 1992: 16-17
42.  AGS, SSH, leg. 572. Nicolás de Francia a Andrés Gómez, 10/09/1754. AGS, SSH, leg. 573. Francisco Pineda al 

marqués de Esquilache. 10/08/1762. HERnánDEz DoMíngUEz, 2014: 477.
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no tenían ninguna experiencia previa en el cargo y del tercio restante, solo el 23% 
había ejercido anteriormente como intendente de ejército, mientras que otro 8% 
lo hizo en alguna intendencia de provincia. Si bien para algunos este fue el punto 
final a su carrera debido a su avanzada edad, para otros como José Ignacio Masdeu 
(Extremadura), Francisco Pineda (Castilla), Ignacio Bermúdez (Castilla) y Miguel 
Bañuelos (Galicia) fue un escalón previo a lograr una intendencia de categoría supe-
rior. A nivel global, incluyendo a los que fueron destinados a Mallorca y no ocuparon 
el cargo, la mayoría tiene como siguiente escalón a la de Castilla, y hay que espe-
rar a la última década del siglo, con Blas Aranza Doyle y José Jaudenes Nebot, para 
ver en la isla a personajes de relevante recorrido curricular al servicio del Estado43. 

La primera mitad de siglo conlleva una destacable estabilidad en todas las ofici-
nas del tridente, calificable de estancamiento, con dos intendentes titulares cuyos 
mandatos serán los más longevos del siglo, con nueve y catorce años de extensión 
respectivamente, al tiempo que permanecen en el cargo el mismo contador prin-
cipal y el mismo tesorero de ejército.

La caída en el olvido de Mallorca e Ibiza coincide con el cese del interés por 
la reconquista de Menorca y el fallido proyecto de 1741, pero la intendencia se ve 
también afectada por el restablecimiento de las de provincia en 1749, hecho que 
abre la puerta a otros destinos sin mar que navegar. Antonio Orbegozo y Landaeta 
(1743), no inicia su segundo mandato en la intendencia debido a su muerte pre-
via, Pedro Rebollar de la Concha (1743) siguió ligado a las campañas italianas y no 
llegó nunca a tomar posesión del cargo, Julián Amorín Velasco (1748) se quedó en 
la península participando en el proyecto de catastro de Ensenada, Andrés Gómez 
(1754) se entretuvo en la Corte y Juan Felipe Castaños (1757) consiguió una plaza 
mejor, la de Galicia44.

En 1760 llega de nuevo la estabilidad a la intendencia y los tres personajes que 
la ocupan hasta 1772 van a tener un punto en común: su vinculación previa a Cata-
luña. El primero, Francisco Pineda, nació en Lérida y realizó parte de su carrera en 
esa demarcación; Francisco Lafita, ocupó en ella el cargo de comisario ordenador 
y tesorero del ejército antes de pasar a Mallorca, y José Masdeu y Grimosachs, ca-
talán, además de vincular su carrera administrativa a ese marco, se casó con la hija 
del contador principal, Tomás López, quien había ocupado el cargo de intendente 
interino de Mallorca en una comisión especial entre 1752 y 175445.

En la tabla siguiente (tabla nº1) podemos observar la relación de individuos que 
fueron nombrados para ejercer en esta intendencia, aunque fuesen comisarios 
ordenadores (c.o.). En sombreado se sitúan los que no llegaron a ocupar el cargo.

 

43.  AbbAD & OzAnAM, 1992. 
44.  AbbAD & OzAnAM, 1992: 146,165. AGS, SSH, leg. 572. CAMARERo BUllón, 2002: 184 y 241-242.
45.  AbbAD & OzAnAM, 1992: 116-117, 128 y 157.  TEijEiRo DE lA RoSA, 2012: 285.
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Comisarios ordenadores-Superintendentes Desde Hasta

Francisco Salvador de Pineda (c.o.) 24-02-1716 Finales de 1717

Clemente de Aguilar (c.o.) 1718  25-08-1718

Intendentes

Diego Navarro y Jauregui 10-08-1718 30-09-1727

Antonio Orbegozo y Landaeta 30-09-1727 Diciembre de 1741 

José de Fonsdeviela Lostal 15-12-1741  15-12-1741

Manuel Vallejo y San Pedro 28-01-1742 18-12-1742

Antonio Orbegozo y Landaeta 29-01-1743 19-07-1743 

Pedro Rebollar de la Concha 19-07-1743               8-07-1746

Julián Amorín de Velasco 20-01-1748         4-04-1754

Andrés Gómez de la Vega 13-08-1754 26-11-1757

Juan Felipe de Castaños y Urioste 26-11-1757 19-01-1758

José Ignacio de Masdeu y Grimosachs 15-12-1759  14-09-1760

Francisco de Pineda 2-10-1760 4-05-1763

Francisco Lafita 4-05-17631 3-10-1772

Ignacio Bermúdez de Castro 4-11-17722 11-10-1775

Miguel Jiménez Navarro (c.o.) 19-04-1772 13-04-1774

Miguel Bañuelos y Fuentes 22-11-1775  31-08-1781

Romualdo Tovar Calvo de Águila (c.o.) 1-09-1781 25-12-1782

Miguel Jiménez Navarro 25-12-1782 27-05-17913

Antonio Carrillo de Mendoza 1-06-17914 22-02-1792

Blas de Aranza y Doyle 22-02-1792 23-12-1795

José Gardoquí y Orueta 23-12-1795 14-02-1796

José Jaudenes y Nebot 1-03-1796 1808

1.  Toma posesión el 25 agosto.

2.  No llega a la isla hasta finales de 1774.

3.  Desde agosto de 1787 la intendencia recae en el contador principal.

4.  Llega el 25 de noviembre y zarpa el 9 de mayo.

TAblA nº 1: DESignADoS PARA EjERCER CoMo inTEnDEnTES DEl EjéRCiTo Y REino DE MAlloRCA. 1715-1808.
Elaboración propia a partir de distintas fuentes46.

46.  AbbAD & OzAnAM, 1992. AGS, SSH, legs. 572-575. AGS, DGT, inv. 16, g. 8, legs. 2-10. AGS, GM, leg. 1811. 
ARM, Documentació Impresa, 1718-1808. AMP, AH, legs. 2077-2097. Base de datos ACTOZ.  
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3.2. UN CAMPO DE JUEGO SIN INTENDENTES TITULARES

Los comisarios ordenadores eran los subordinados más inmediatos al inten-
dente en materia de gestión del ejército y de su labor dependía buena parte del 
correcto desarrollo de la actividad de la tesorería del ejército vinculada a él, con la 
eficaz ejecución de los pagos a oficiales y soldados y el abastecimiento de los cuar-
teles47, aunque en el caso de Mallorca esta responsabilidad recaía en el siguiente 
eslabón, los comisarios de guerra, puesto que tan solo hemos constatado un breve 
período en el que hayan convivido ambos, algo acorde a la escasa envergadura de 
esta intendencia.

A pesar de que las ordenanzas otorgaban la interinidad de forma prioritaria a los 
comisarios ordenadores, no había otra opción más que la de escoger a un contador 
principal como intendente interino. Ante la falta de titular, qué mejor gestor que un 
contador, conocedor de las rentas (participaba directamente en la adjudicación de 
asientos, en la administración de rentas, etc.), y de la fiscalidad de la Real Hacien-
da. Cuando los intendentes solicitaban una licencia para ausentarse de la isla se les 
exigía que justificasen con claridad y detalle quien les iba a sustituir. Al presentar 
al contador como su sustituto, lo hacían argumentando «no haber comisario, tal 
como está prevenido por la real instrucción de intendentes», y este razonamiento 
siempre fue válido para lograr su concesión48. 

En Valencia, donde sí había comisarios ordenadores, también fueron elegidos 
como sustitutos los contadores principales, destacando Juan Verdes Montenegro, 
que ejerció como intendente en 8 ocasiones entre 1735 y 175849. En Cataluña, una 
intendencia muy estable, la opción fueron los comisarios ordenadores, aunque será 
el contador, Manuel Antonio de Terán, barón de la Linde, quien tomará el control 
de la intendencia por real comisión entre 1776 y 1785, recibiendo este último año el 
título en propiedad y ejerciendo así hasta el año 1789. E. Escartín destaca este caso 
como una excepción, aunque cabe decir que previamente había adquirido el rango 
de comisario ordenador. Esta larga interinidad debilitó a la intendencia de Catalu-
ña50, al igual que ocurrió en Mallorca durante casi dos décadas.

La carencia de intendente titular y de comisario ordenador en Mallorca hizo 
que la importancia de los contadores cobrara mayor peso como piezas que susten-
taban este modelo administrativo. Al contrario de lo que ocurría con los primeros, 
todos los contadores habían crecido como profesionales de las cuentas dentro de 
la administración, ascendiendo en la carrera de oficiales y llegando a conocer per-
fectamente su funcionamiento. Ninguno adquiría el cargo de contador sin haber 
lidiado antes con los distintos ámbitos de gestión de estas oficinas. Su fiabilidad y 

47.  PoRTUgUéS, 1764, t. X: 327-430. Título II, «De las Ordenanzas que corresponden a los Comisarios Ordena-
dores y de Guerra». TEijEiRo DE lA RoSA, 2002: 153-294.

48.  AGS, GM, leg. 1745. Palma, 22/07/1727. Solicitud de Diego Navarro. AGS, SSH, leg 574. Solicitud de Fran-
cisco de Lafita, 3/04/ 1772.

49.  CoRonA MARzol, 1985: 221 y 224-226; 1986.
50.  ESCARTín SánChEz, 1995: 354-355. Véase este ejemplo: AHG, Biblioteca, Impresos antics, leg. I-109, 

18/09/1784, «Caballero Profeso del Orden de Santiago, Comisario Ordenador de los ejércitos de su Majestad, Con-
tador Principal, e Intendente General por Real Comisión de este Ejército y Principado de Cataluña (…)».
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la confianza depositada en ellos queda manifiesta en el hecho de que se permitió 
que ejercieran de intendentes interinos. 

Los conceptos de consistencia y rendimiento parecen ir unidos al de contaduría 
en todos los territorios estudiados hasta ahora. En Mallorca, dos únicos contadores 
principales abarcan con sus mandatos el 70% del tiempo transcurrido entre 1715 y 
el final de siglo. De esta forma, la Contaduría del ejército y reino de Mallorca se ve 
respaldada sobre todo por los largos mandatos de Leonardo Martín (1715-1752)51, 
que además ocupa el cargo de intendente interino entre 1743 y 175252 , y de Tomás de 
Escalada (1778-XIX), que desde 1786 y hasta entrado el siglo XIX también se encar-
ga como interino de la intendencia53. Además, el sempiterno oficial mayor Agustín 
Ruiz ejerce durante casi todo el siglo de contador interino mientras los titulares 
ocupan el cargo de intendente, otra garantía más de estabilidad para la oficina54.   

El número de contadores principales titulares que jalonan el siglo XVIII es de 6,  
con permanencias bajas (entre 2 y 8 años) a excepción de los anteriormente citados55. 
Las cifras son similares a las de Valencia, donde ejercen 7 contadores, 5 de ellos de 
forma longeva, con una media de 12 años. El caso más sobresaliente es el de Juan 
Diego Verdes Montenegro, que tras 8 años actuando de tesorero lo hará 28 como 
contador, hasta 176456.  

Si nos fijamos en las otras contadurías conocidas hasta ahora, los datos son re-
veladores. S. Solbes nos muestra a través de sus estudios sobre Galicia, Aragón y 
Canarias que la estabilidad y la longevidad en el cargo son un patrón recurrente.  
En Galicia, entre 1765 y 1780, un mismo contador ejerce a la vez que 7 tesoreros 
de ejército se alternan en el cargo, escena similar a la de Aragón. Por su parte, Ca-
narias acoge desde 1718 y hasta 1780 solo a 3 que actúan durante 8, 28 y 26 años 
respectivamente57. 

Los contadores eran figuras muy rentables porque, aunque conocían todo aquello 
correspondiente a la gestión del ejército y de la hacienda, no recibían compensa-
ción pecuniaria alguna y tan solo podían aspirar a que su trabajo fuera reconocido 
como un mérito dentro de la carrera administrativa. Este sería el caso de Tomás 
López, que tras su paso por la isla y habiendo regresado a Cataluña, fue premiado 
con el nombramiento de ministro honorífico de la Contaduría Mayor de Cuentas 
en 175558, o de otros dos contadores, Antonio Escofet, que recibe los honores de 
comisario ordenador59 y Tomás de Escalada, que obtiene los honores de intenden-
te en 1801 tras ejercer de forma interina y episódicamente durante quince años60.

51.  ARM, Notaris, R-698, ff.175r-177r. AGS, DGT, inv. 24, leg. 267.
52.  ARM, Documentación Impresa. 1743-1752.
53.  AGS, SSH, leg. 575. ACTOZ, A0116825 [consulta: 2013]. 
54.  ARM, Reial Patrimoni (RP), leg. 898. AGS, GM, leg. 3875. AGS, SSH, legs. 572-575. AGS, SSH, leg. 695. Estado 

General de la Real Hacienda, 1797-1801.
55.  AGS, DGT inv. 16, g.8, legs. 1-10
56.  CoRonA MARzol, 1985: 214-226.
57.  SolbES FERRi, 2007b: 192-193; 2011:165-178.
58.  ACTOZ, nº 004190 [consulta:2013].
59.  ARM, Notaris, leg. R-1189, ff. 395r-418v.
60.  Gaceta de Madrid, 22/05/1801, vol. 1, 499. AGS, SSH, leg. 575
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Asimismo, la relación del intendente con la oficina de esta Contaduría era muy 
estrecha tanto por el control de la fiscalidad como porque de ahí procedía su secreta-
rio. En Mallorca los intendentes se sirvieron de oficiales de aquella oficina, hombres 
de confianza que obtuvieron beneficios a su amparo y cuyo objetivo esencial fue el 
de promocionarse a comisario de guerra, aunque todos los casos que conocemos 
tan solo consiguieron habilitarse para ello61. Inversamente, en Cataluña los comi-
sarios de guerra fueron los que ejercieron de secretarios62, es más, las instrucciones 
de 1718 señalaban que estos debían ir a la contaduría para ayudar e instruirse en su 
manejo63. La normativa de 1790 estableció que los oficiales de la secretaría debían 
tener los honores de empleados de esta oficina.

4. EL TERCER ELEMENTO: UNA TESORERÍA DE EJÉRCITO 
ESTABLE Y CON BAJO VOLUMEN DE CAUDALES

La Tesorería del ejército y reino de Mallorca tuvo poca relevancia y un gasto 
presupuestario inferior a la de Ceuta64, además de un nivel salarial bajo, acorde al 
resto de miembros del tridente. Si tomamos a Cataluña como punto de referencia, 
el contador principal cobraba 70.000 reales de vellón y el tesorero del ejército 
50.000, es más, el administrador de las Rentas Generales obtenía 44.000 rea-
les de vellón65. En Mallorca, tanto contadores como tesoreros llegaron a cobrar 
30.000 reales de vellón en la segunda mitad de siglo, habiendo partido de 15.000 
y 20.000 respectivamente66. 

La razón de ser de esta tesorería era su ubicación en una intendencia de ejérci-
to, y por lo tanto a la gestión de un espacio militarizado, aunque su coste fue con-
siderablemente inferior al resto67. Además, siempre se halló lejos de las cifras que 
definían los principales focos donde se concentraba el gasto del Estado68. La com-
paración con las otras tesorerías de la Corona de Aragón realizada por S. Solbes nos 
muestra cómo Mallorca era la que tenía una proporción menor de gastos militares, 
implicando tan solo el 5,5%, del presupuesto general69.

Los problemas presupuestarios y el correcto abastecimiento del ejército fueron 
dos cargas que acompañaron a esta tesorería a lo largo del siglo, convirtiéndola en 
dependiente del envío de caudales extraordinarios en momentos de crisis agraria 
o ante cualquier alteración del número de tropas por el asentamiento temporal de 
regimientos en la isla. Cuando Mallorca se vinculó a campañas militares, como la 

61.  AGS, SSH, leg. 573, 574. AGS, GM, leg. 2370.
62.  ESCARTín SánChEz, 1995: 176. 
63.  PoRTUgUéS, 1765, t. X: 140. Art. 48 de las instrucciones para contadores.
64.  ToRRES SánChEz, 2012a: 121, tabla 12. Entre 1770-1783 es la de menor gasto presupuestario (1,6%) y solo 

supera al comisario de empaques (0,1). La diferencia con Andalucía (17,7%) y Cataluña (11%) es destacada.
65.  ESCARTín SánChEz, 1995: 161-163 y 176.
66.  AGS, DGT, inv. 16, g. 8, legs. 1-10.
67.  AnDújAR CASTillo, 1998: 511. El extremo lo encontramos de nuevo en Cataluña, con 88 estados mayores y 

un coste de 8.294 escudos, 7 veces más que Mallorca, con 26.  
68. ToRRES SánChEz, 2012b: 345-350.
69.  SolbES FERRi, 2007a: 375 y 381, tabla 2.
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de Portugal, fueron inyectadas importantes cantidades de dinero70, y, de hecho, las 
solicitudes de envío de fondos por parte de los intendentes fueron habituales, sobre 
todo en la primera mitad de siglo71. 

La celebración de juntas por parte de los miembros del tridente se sistematizó 
a partir de la década de los años 60 con el objetivo de afrontar los problemas eco-
nómicos y mejorar la recaudación de impuestos. La llegada de un contexto eco-
nómico más amable no evitó que la baja autonomía de esta demarcación fuese 
denunciada en 1763 por el intendente Francisco Lafita72, o diez años después por el 
ingeniero militar Miguel Gerz, quien describía la isla como poco productiva, valo-
rando el aceite como moneda casi única de cambio, al igual que lo hizo en 1715 el 
primer superintendente de hacienda y afirmando que las rentas recaudadas en ese 
territorio no eran suficientes para «mantener su dominio, justicia, y buen orden»73. 

Los ingresos obtenidos por la Tesorería del ejército de Mallorca se centraban 
en dos rentas: Tabaco y Real Patrimonio, seguidas por un grupo más variable en 
ingresos como era el formado por Aduanas, Salinas, Talla y Aguardiente. Las dos 
primeras se alternaban en el primer lugar y representaban por sí mismas entre un 
30 y un 40% de los ingresos totales, que en la primera mitad del siglo oscilaron en 
torno a los 3,5 millones de reales de vellón. 

La existencia de tranquilidad institucional en el tridente y de estabilidad en las 
oficinas de la administración de rentas se sumó a varios factores que aumentaron 
los  ingresos en las arcas de la tesorería: menos crisis agrarias, cierta mejoría co-
mercial, la  recaudación continuada de rentas como la talla y los utensilios, y los 
beneficios generados por la renta del tabaco. Con todo ello, los ingresos superaban 
los 5 millones de reales de vellón, con una media cercana a los 6. En 1774, el 50% 
de un total de ingresos equivalente a 6.945.739 reales de vellón, era aportado por 3 
conceptos ordenados de esta forma: Tabaco, Real Patrimonio, y Aduanas74.    

Las reducidas dimensiones de las arcas a gestionar, ajustadas al espacio insular 
de escaso valor económico y al bajo número de tropas existente implicaron contar 
con oficinas de menores dimensiones y un volumen de trabajo inferior al de otros 
ámbitos. En la Tesorería de Mallorca inicialmente hubo 3 oficiales mantenidos 
por cuenta del tesorero, cifra que apenas varió, añadiéndose a ella el oficial cajero 
y algunos entretenidos. En la Contaduría principal, se pasó de los 2-3 empleados 
iniciales a los 6 de finales del siglo XVIII, número al que se sumarán agregados o 
entretenidos hasta llegar a una cifra máxima de 8  75.  

70.  SolbES FERRi, 2007a: 377 y 382. En 1761 se envía 1 millón de reales de vellón, y 1762, 1,5 millones. AGS, SSH, 
leg. 574. Palma, 09/1768. El intendente Francisco Lafita reclamará a Miguel de Múzquiz que se cumpla la promesa 
hecha por la Tesorería General de que, si no partía de Mallorca un regimiento, les remitirían dinero. 

71.  AGS, SSH, legs. 572-574. 
72.   AGS, SSH, leg. 574. Palma, 10/10/ 1763. Francisco Lafita al marqués de Esquilache,
73.  LloRET Piñol, 2001.
74.  AGS, DGT, inv. 16, g. 8, legs 1-10. Cuentas de los tesoreros. En 1774, 1.552.000 reales de vellón procedían de 

Tabaco, 1.232.000 de Real Patrimonio y 811.000 de Aduanas. A distancia, seguían la Talla con 481.000, Salinas con 
314.000, Utensilios con 299.000 y Aguardiente con 283.000 reales de vellón. 

75.  Estado General de la Real Hacienda, 1797, 238-239. Kalendario, 1799: 66.
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La diferencia con Cataluña es notable, al igual que su volumen de trabajo. Según 
E. Escartín la oficina de la Tesorería de Cataluña tendría en 1764 un oficial mayor y 
8 oficiales más, llegando a tener 12, mientras que en la Contaduría requería de un 
oficial mayor y de 19 oficiales distribuidos en distintos ramos (Guerra, Catastro, Pro-
pios), además de un agregado, un entretenido, un oficial archivero y un ayudante76. 

El abismo entre ambas intendencias también se ve en los gastos que generan las 
oficinas del tridente. Mientras que en 1808 los dispendios de la oficina de la Conta-
duría de Mallorca eran de 31.800 reales de vellón, en Cataluña, con 23 individuos, 
ascendían a 142.700. Igualmente, el coste de los 4 empleados de la oficina de la 
Tesorería de Mallorca ascendía a 21.809 reales de vellón, y los de Menorca, donde 
había 2 oficiales, de 4.000, cifras todas ellas muy alejadas tanto de Cataluña como 
de la de Valencia, que con 12 y 8 empleados cada una necesitaban un presupuesto 
de 63.906 y 47.000 reales de vellón respectivamente 77. 

Los ingresos, los gastos y los obstáculos de esta tesorería iban a ser gestionados 
con un modelo en el que primaba el mantenimiento de la estabilidad, garantizada 
por un hecho: siempre encontramos un tesorero de larga duración que se alterna 
con otros de breve ejercicio, como se refleja en la tabla siguiente (tabla nº2).  De 
hecho, hasta 1772 puede tildarse de personalista. 

Patiño pretendió establecer en el año 1728 la alternancia anual del ejercicio de 
los tesoreros, aunque su aplicación no se dará a nivel general hasta mediados de 
siglo, cuando también vemos una normalización de la información contable78. En 
las tesorerías que han sido estudiadas no consta la aplicación de esta medida hasta 
fechas más avanzadas, por lo que podemos hablar de una excepción en el caso de 
Mallorca puesto que sería la más primeriza, aunque la muerte del primer tesorero 
alternante no supone su sustitución y habrá que esperar al año 1734 para ver esta 
alternancia definitivamente establecida. A lo largo del siglo XVIII ejercerán en Ma-
llorca 14 tesoreros diferentes, un dato que se puede comparar con otros ámbitos. 
En el caso canario, que no es intendencia de ejército pero sí un espacio insular y 
periférico, ocuparán la tesorería entre 1718 y 1780 tan solo 4 tesoreros. El primero 
estará 27 años, y los demás, 17, 5 y 12 respectivamente, mientras que en Galicia, en-
tre 1765-1780 habrá 7 titulares en alternancia, fenómeno similar a lo que ocurre en 
Aragón y que se asemeja a las cifras de Mallorca en ese período79.  

76.  ESCARTín SánChEz, 1995: 160-164. 
77.  CAngA ARgüEllES, 1833, t. I: 287-288; Ibíd., t. V: 175-176.
78.  DUbET, 2014: 137 y 146; SolbES FERRi, 2007b: 191, ToRRES SánChEz, 2012a: 34-36.
79.  SolbES FERRi, 2011: 175; 2007b: 192-193. 
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Antonio Escofet (1715-1772)1 Manuel de Picaza (1728-1729)

Manuel Díez de Pinós (1734-1750)

Agustín García Cevallos (1750-1758)

Tomás González de Saravia (1760-1766)

Francisco Antonio Domezain (1766-1770)

Martín José Laviano (1770-1771)

Agustín Sáenz (1772-1784) Esteban Valdenoches (1772-1774)

José Pérez (1774-1777)

Pedro Montenegro (1777-1779)

Jerónimo Mendinueta (1779-1782)

Santiago de Santaella (1783-1799) Felipe de Prados (1783-1799)

1.  Excepto el período de 1754-1760, que ejerce Pedro Larralde mientras Antonio Escofet lo hace de contador. 

TAblA nº 2: AlTERnAnCiA En lA TESoRERíA DEl EjéRCiTo Y REino DE MAlloRCA. Elaboración propia a partir 
de distintas fuentes80.

El pilar de la Tesorería va a ser hasta 1772 Antonio Escofet Aloy, hombre ligado 
a la nobleza mallorquina por vía matrimonial y con una amplia red de conexiones 
sociales en la isla por cuyas manos pasan los dineros durante décadas81. Tras su 
muerte, se repite el patrón: un tesorero que permanece por largo espacio de tiempo 
en el cargo y 4 que se alternan con él. Finalmente, entre 1783 y 1799 encontramos 
la perfección del sistema: dos tesoreros, uno en ejercicio y otro cesante que se al-
ternan anualmente sin interrupciones.

5. UNA HOJA DE RUTA PARTICULAR

El reino de Mallorca, al igual que ocurrió en el resto de los territorios de la Corona 
de Aragón, quedó militarizado de forma permanente y administrado en forma de 
intendencia de ejército desde 1715. De esta forma, entraba en los planes del llamado 
por J.P. Dedieu equilibrio centralizado, un estado pretendido por los Borbones con 
el objetivo de aumentar su eficacia fiscal. Lejos de revoluciones institucionales, el 
aparato institucional fue retocado, y en la asimilación de esos reinos tuvo un des-
tello significativo, consiguiendo simplificar el espacio político82. Los intendentes, 
como delegados de la Administración central, transmitirán los cambios que se dan 
en el manejo y en la gestión de los impuestos (arrendamientos, asientos, adminis-
tración directa) al compás de las directrices dadas desde los organismos centrales 

80.  AGS, DGT, inv. 16, g. 8, legs. 1-10. 
81.  Coll Coll, 2003.
82.  DEDiEU, 2011: 67; 2014: 178-179. 
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(Secretaría de Hacienda, Dirección General de Rentas, Tesorería General…), como 
brazo ejecutor de sus planes.

La intendencia de Mallorca sobrevivió a la desaparición de las de provincia dada 
desde 1721 pero siempre fue la cenicienta. Alejada de la Corte, rodeada de mar, de 
escaso peso económico y con sueldos poco atractivos, respondía a la continuidad de 
su papel como espacio de segundo orden adquirido en la época de los Austrias. El 
propio Estado entendió como menor esta circunscripción cuando rebajó en 1716 el 
sueldo del contador y el tesorero del ejército «a vista de la cortedad de su manejo»83. 

Sus características serán las de una intendencia en estado aletargado, donde la 
transparencia gestora pasa a un segundo plano, donde el Estado permite la inexis-
tencia de intendente titular durante 17 años y donde como si de un antiguo regente 
de la Tesorería o de un lugarteniente de Maestre Racional se tratara, tanto el primer 
contador como el primer tesorero del ejército se mantienen durante décadas entre 
las redes de poder y familiares de Mallorca.

Es cierto que la centralización no equivale a la homogeneización y las ocho 
intendencias de ejército creadas a inicios de siglo evolucionan ajustándose a su 
contexto, al son de las directrices de un Estado cambiante, de objetivos políticos 
dispares y de una Administración creciente. Así pues, la distante intendencia de 
Mallorca, también tiene su propia hoja de ruta, con algunos matices que la hacen 
más diferente del resto.  

El valor estratégico de Mallorca e Ibiza, vecinas de la Menorca británica, perdió 
fuerza tras el canto de cisne que supuso la preparación de la abortada conquista de 
Menorca en 1741, momento en el que se sacó a la luz la poca idoneidad de la isla de 
Mallorca como lugar para el alojamiento y partida de las tropas84. En contraste con 
el longevo mandato del intendente Antonio Orbegozo entre 1727 y 1741, se abrió 
entonces una etapa en la que la institución perdió credibilidad y en la que afloraron 
las fuerzas locales para aprovechar esta debilidad y oponerse a los agentes estatales. 
Entre 1743, coincidiendo con la llegada al poder del marqués de la Ensenada, y el fin 
del reinado de Fernando VI, es decir, durante 17 años, dos contadores principales y 
un comisario ordenador se van a encargar de la Intendencia de Mallorca. 

El final de la Guerra de Sucesión Austríaca en 1748 y el inicio de un período de 
paz supuso la confirmación del estado de reposo de esta intendencia. Ensenada 
mostró interés por las islas en una única faceta, que era la de su utilidad en la lucha 
contra la piratería berberisca, causante de perjuicios comerciales. Por ello incenti-
vó la construcción y el flete de jabeques destinados a acabar con ella, con un gran 
proyecto desarrollado entre 1748 y 1749 que fue abandonado ante la demanda de 
atención de otras cuestiones. Aun así, el corso siguió siendo de interés por su fun-
ción clave en la lucha contra los argelinos a lo largo de todo el siglo XVIII85.

83.  AGS, GM, leg. 1603. Miguel Fernández Durán, Madrid, marzo de 1716. «Reconociendo el rey es excesivo 
el sueldo que gozan el tesorero y contador de esta isla ha resuelto que desde primer de enero de este año quede 
reducido el sueldo de tesorero a 100 escudos y a 80 el de contador, uno y otro al mes».

84.  GUAl TRUYol, 1995: 29 y 113-114. RiVAS IbáñEz, 2012: 161. DEYá BAUzá, 2005: 515-517.
85.  BAUDoT, 2013: 237-271. BARRio GozAlo, 2003: 140.
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El pacifismo y la llegada de nuevas prioridades alejadas de estas islas medite-
rráneas la desplazan cada vez más hacia el fondo de la administración, teniendo 
en cuenta además que la recuperación de Menorca pasa a un segundo plano, con 
un Carvajal que no cree relevante su recuperación, por lo poco que aportaría junto 
a las otras islas86. Además, Francia toma Menorca en el contexto de la Guerra de 
los Siete Años y la mantiene en sus manos entre 1756 y 1763, momento en el que 
coinciden tanto su devolución a los británicos como el repunte de la Intendencia 
de Mallorca gracias a la presencia de intendentes titulares y a una mayor atención 
por parte de las Secretarías. 

Al igual que se observó en Cataluña, estos años sin intendente ni corregidor, 
e incluso con un alcalde mayor interino, fueron aprovechados por las oligarquías 
municipales para fortalecerse y huir de los intereses del Estado en pro de los suyos 
propios, acompañando el proceso de infiltración de algunos miembros de sus redes 
de poder dentro de la gestión de las rentas. El peso de este grupo era una realidad, 
al igual que lo era la priorización de la estabilidad y la concomitancia con los pode-
res locales frente a la completa regeneración política y administrativa. Parte de las 
limitaciones de los corregidores-intendentes se centran en la convivencia con esa 
misma oligarquía, que generará conflictos siempre que se pretenda ir más allá del 
pactismo, es más, ir en contra de las élites locales podía implicar serios problemas87. 

La jubilación del contador Leonardo Martín, que ejerció 21 años como tal y 9 
de intendente interino, hace despertar a la Administración, que envía al conta-
dor principal de Cataluña a Mallorca para tomar de forma interina el mando de 
la intendencia y para supervisar las cuentas de la oficina, donde la gestión podía 
ser, como poco, opaca. Tras comprobar la existencia de una situación documental 
y archivística caótica, llevará a cabo una pequeña reforma de la oficina gracias al 
generoso presupuesto que se le asigna y al número de oficiales con los que llega88. 

Este contador no será bien recibido por las oligarquías locales: no pudo contro-
lar al Ayuntamiento, ni supervisar las rentas ni conseguir el pago de la deuda de la 
talla y otros impuestos. La oposición tanto de esta institución como del Real Acuer-
do fue voraz durante los dos años que permaneció en la isla, por lo que en 1754 es 
sustituido por el comisario ordenador Sebastián Gómez de la Torre89, que ejercerá 
de intendente interino hasta 1759 puesto que ninguno de los titulares nombrados 
para este destino llegará a él. La imagen de una intendencia denostada por otras 
instituciones se plasmaba en las palabras de Tomás López:

«acalorados del ánimo de querer usurpar la autoridad de esta Intendencia, la cual ha decaído 
tanto en los nueve años y medio que la manejó o tuvo abandonada, por su avanzada edad, 
mi antecesor (…) no pueden tener efecto las providencias que se dirigen al único fin del 
real servicio»90. 

86.  ESPADAS BURgoS, 1968: 321. DElgADo BARRADo, 2001: 78-79.
87.  Sobre estas cuestiones véase por ejemplo ToRRAS i Ribé, 1981. AlbERolA RoMá, 1992. FRAnCh BEnAVEnT, 

2014, 2016. 
88.  AGS, SSH, leg. 572. Palma, 11 y 21/07/1752, Tomás López al marqués de la Ensenada. 
89.  AMP, AH, leg. 2089/2. Palma, 17/10/1754. Lectura del nombramiento.
90.  AGS, SSH, leg. 572. Palma, 10/11/1754, Tomás López al conde de Valdeparaíso.
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Una vez pasada esta etapa de fragilidad, y coincidiendo con el inicio del reina-
do de Carlos III y la posterior entrada en la Guerra de los 7 años, la intendencia 
se abre camino enriqueciendo sus brancales con agentes del Estado empapados 
de los aires de la Ilustración, que luchan por conseguir revertir la etiqueta de islas 
pobres y que trabajan para conseguir metas como la consecución de la libertad de 
comercio con América91.  

Escudriñando el siglo XVIII desde su final y recogiendo las palabras de F. Abbad 
señalando que una administración es hija de la anterior92, vemos que algunas de 
las capas anteriores se han diluido bajo el manto de una nueva escena, pero tam-
bién que otras han convertido la novedad en una simple reedición, con contenidos 
nuevos pero con un exceso de repeticiones. 

Las reformas fueron un hecho93, la estatalización y la militarización permanente 
fundamentaron las nuevas formas de gestión a través de agentes como el tridente, 
o con gestos como la puesta en administración de las rentas, pero determinadas 
prácticas permitidas por la Monarquía alejan estos cambios de una burocratización 
esterilizada. Incluso se llegó a facilitar la corrupción, entendida como parte de los 
incentivos de los agentes del estado que podían ver así reforzada su posición94. 

Asimismo, en el espacio territorial de Mallorca e Ibiza, vemos cómo algunos 
miembros clave de la gestión financiera mezclan intereses personales y públicos 
que les alejan de la diafanidad. Antonio Escofet Aloy es el ejemplo más claro. Este 
tesorero del ejército desembarca en la expedición de conquista borbónica de 1715 
y se mantiene al servicio de la tesorería durante 57 años, con un hiato en el que lo 
hace como contador principal (1754-1760), adquiriendo además los honores de co-
misario ordenador. Permanece más en este empleo que cualquiera de encargados 
del Real Patrimonio en la época de los Austrias, aunque se alterna en el cargo de 
forma regular desde 1734, he ahí la gran novedad que Patiño planteó en 1728 para 
evitar la corruptela, contrarrestar este tipo de situaciones, y aumentar el control de 
la hacienda, aunque él mismo renunciara a su aplicación95. Aun así, la fortaleza de 
Antonio Escofet dentro de la oficina de la tesorería es indudable. Su fortuna per-
sonal, al igual que su implicación con los intereses de los grupos de poder locales, 
crece a través de la unión con importantes familias nobles: a través de su propio 
matrimonio con la hermana del conde de Santa María de Formiguera, y con el de 
una de sus hijas con un miembro de los Net96. 

Solo conocemos un caso similar, aunque de mayores dimensiones, el de Juan 
Diego Verdes Montenegro, 36 años en Valencia ejerciendo primero de tesorero y 

91.  AGS, SSH, leg. 1292. José Gálvez a Miguel de Múzquiz. Palacio, 19/07/1777. Copia del Real Decreto del 
10/07/1777 por el que se extiende a Mallorca la gracia del comercio libre, tras casi 10 años de insistencia por parte del 
comisario ordenador de Marina Manuel Zalvide y el intendente Miguel Bañuelos. AGS, SSH, leg. 574. Bailio Fray Lo-
renzo Despuig a Miguel Jiménez. Palma, 2/12/1778. Aviso de la constitución de la Sociedad Ecónomica Mallorquina 
de Amigos del País, con la que trabajarán en distintos proyectos todos los intendentes. 

92.  AbbAD, 1982: 104.
93.  DEDiEU, 2014.
94.  Los estudios de FRAnCh BEnAVEnT (2014 y 2016) sobre la intendencia de Valencia son muy ilustrativos.
95.  Patiño renuncia a esta medida de control basando el correcto funcionamiento de la Tesorería Mayor en los 

vínculos de fidelidad y en la confianza en sus tesoreros. DUbET 2013: 52-55; 2014: 139.
96.  Coll Coll, 2003.  
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después de contador hasta su muerte en 1763, tiempo en el que también ejercerá 
de intendente interino97. El matrimonio con una de las hijas de los marqueses de 
Malferit, familia de gran relevancia nobiliaria, le permite engrandecer su patrimo-
nio y más tarde acceder al marquesado de Benemejís, que se suma a su estatus de 
caballero de la orden de Santiago.

El conocimiento de las relaciones familiares y de poder de otros tesoreros y con-
tadores principales nos permitiría valorar si estas prácticas son generales dentro de 
los miembros del tridente, puesto que los largos mandatos sí que se han constatado 
en Canarias, Galicia, Aragón, Valencia y Cataluña, al igual que el paso de tesorero a 
contador, visto en Galicia y Valencia, y en dos ocasiones en Mallorca, con Antonio 
Escofet y Pedro Larralde.  

Los servidores del Estado no renuncian a seguir los patrones conocidos ni renue-
van las conductas habituales: la compra y patrimonialización de cargos, el uso del 
matrimonio para el progreso profesional, la endogamia administrativa y el patro-
cinio de negocios y familias son fenómenos habituales. La formación y la profesio-
nalidad se incrementan, pero sin desprenderse de objetivos clásicos98. Algo más de 
dos tercios de todos los intendentes de Mallorca pertenecían a órdenes militares o 
poseían títulos nobiliarios, en sintonía a lo que ocurría en el resto de intendencias99y 
la importancia de la construcción de lazos nobiliarios se ve claramente en el caso 
de Antonio Escofet, citado anteriormente, o en el del contador principal Tomás de 
Escalada, que permanecerá en la isla más de 30 años sin pretender trasladarse ni 
progresar en su carrera fuera de ella, pues su apuesta es patrimonial y clientelar, 
mejorando el status social con un paso decisivo, el matrimonio de su hija con un 
importante linaje de la nobleza mallorquina, los Villalonga100.     

Por otra parte, junto al factor nobleza encontramos otro rasgo que liga este si-
glo al pasado: la formación de sagas familiares dentro de la Administración y la 
tergiversación de la carrera funcionarial, puesto que el nepotismo en las oficinas 
se entendió como una recompensa más. A modo de ejemplo, referimos la respues-
ta que se da al oficial mayor que ejerció como contador interino cuando pide una 
compensación pecuniaria: «este sujeto se halla remunerado con haberse nombrado 
escribiente en la propia oficina a un hijo suyo, en atención a este mérito»101. 

Si nos fijamos en la composición de las oficinas del tridente desde finales de si-
glo, la familia de los Feliu ha conseguido estar presente en todas ellas, los Sarralde 
lo hacen en dos: Tesorería y Contaduría; y el oficial mayor de la Tesorería, Joa-
quín Vives, comparte oficina con su hijo Juan, oficial tercero. Además, el hijo del 
que fue tesorero del ejército en la isla durante más de 20 años, Felipe de Prados, 
se halla colocado en la Contaduría principal, y el linaje Montaner, que acapara la 

97.  CoRonA MARzol, 1985: 222-224. DE BURgoS, 1853: 93.
98.  Ideas sintetizadas por AlbAREDA SAlVADó, 2010: 486-491.
99.  AbbAD & OzAnAM, 1992.
100.  BoVER DE RoSSElló, 1842                                           
101.  AGS, SSH, leg. 574. Respuesta del intendente Francisco Lafita a la solicitud hecha el 5/08/1765 por el oficial 

mayor, Agustín Ruiz, de medio sueldo de contador por el tiempo ejercido como tal. 
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administración de la renta de las Salinas durante buena parte del siglo, también 
tiene en aquella oficina a uno de sus miembros102.

El caso de Ibiza es todavía más llamativo. La isla, de poco interés más allá del 
control portuario y de la explotación de las salinas, se convierte en un paradigma 
de espacio relegado a un plano residual hasta la década de los años ochenta103. En 
él, se permitirá que la familia de los Navarro, vinculados al primer intendente de 
Mallorca, asuman la subdelegación de la intendencia y la gestión económica desde 
1718 y hasta entrado el siglo XIX. Con este gesto, la regeneración se sacrificó en pro 
de la estabilidad, dada en forma de lo que era en realidad una patrimonialización 
más, que nos remite a los siglos anteriores, en los que era difícil encontrar un lu-
garteniente del procurador real idóneo y las prácticas de corruptela eran habituales.  

La Intendencia de Mallorca mantiene coincidencias con las otras de ejército, pero 
es la más pequeña de las muñecas rusas por su presupuesto y peso militar, reside en 
un espacio insular que sufre de falta de apetito por ser gestionado y padece de un 
interés intermitente para el Estado. Estos factores la convierten en una intenden-
cia peculiar en la que se acentúa el hecho de que frente al mérito predominen los 
lazos personales y clientelares, al darse prioridad por parte de la Administración a 
la estabilidad frente a la renovación y la transparencia. 

102.  AGS, Dirección General de Rentas (DGR), leg. 3301. Estado General de la Real Hacienda, 1797: 238-239; Ibíd., 
1802: 61. Kalendario, 1799: 66. SEñán VElázqUEz, 1819: 119.

103.  DEMERSon, 1980.
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